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CASO ESTADOS UNIDOS – GASOLINA (1996): 
PARTES Y HECHOS

 Partes reclamantes: Venezuela y Brasil
 Parte demandada: Estados Unidos 

 Hechos: Estados Unidos aprobó (en virtud de la “Clean Air Act”) una 
normativa sobre los niveles máximos de contaminantes de las 
gasolinas comercializables en los Estados Unidos
 Se tomó como referente el nivel de contaminantes de la gasolina 

producida en 1990: tope máximo
 A los productores de gasolina en Estados Unidos se les dieron dos 

opciones para determinar ese nivel máximo de 1990
 Basarse en el nivel medio de 1990 determinado por la ley
 Basarse en su nivel individual de 1990

 A los productores de gasolina importada no se les dieron ambas opciones, 
se les impuso:
 Basarse en el nivel medio de 1990 determinado por la ley 
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ASUNTO ESTADOS UNIDOS – GASOLINA 
(1996): ARGUMENTOS JURÍDICOS DE LAS 
PARTES

 Partes reclamantes (Venezuela y Brasil):

 Alegaron que los Estados Unidos habían violado el art. III:4 del 
GATT, relativo al “trato nacional” en materia de “reglamentaciones 
interiores”

 Parte demandada (Estados Unidos): 

 Aunque se incumpliese el art. III:4 del GATT, la medida estaría 
justificada bajo la excepción general contemplada en el art. XX g) 
del GATT de 1994: 
 Medidas “relativas” a la conservación de “recursos naturales 

agotables”
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ASUNTO ESTADOS UNIDOS – GASOLINA 
(1996): INFORME DEL GRUPO ESPECIAL 
(PANEL)

 Estados Unidos infringe el principio de “trato 
nacional” (art. III:4 del GATT)

 Su medida no justificada bajo la excepción 
general del art. XX g) del GATT

 Se considera que la medida no entra en el apartado 
g): no es una medida relativa a la conservación de 
recursos naturales agotables
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ASUNTO ESTADOS UNIDOS – GASOLINA 
(1996): INFORME DEL ÓRGANO DE APELACIÓN

 La medida de Estados Unidos es incompatible con el “trato nacional” 
(art. III:4 del GATT)

 La medida sí cumple con los requisitos del apartado g) del art. XX, cuyo 
análisis no debe entrar en los aspectos  discriminatorios de la medida, que hay 
que examinar luego (bajo el “chapeau”). Concluyó que sí es una medida 
globalmente relativa a la conservación de recursos naturales agotables:  
 Interpretación evolutiva de la noción de “recurso natural agotable” (el “aire limpio”),  

teniendo en cuenta previsiones internacionales sobre medio ambiente
 Relativa es “relacionado con” (no hay que hacer aquí el “test de la necesidad”, sino 

verificar que hay una relación directa entre medios y fines) 

 Pero la medida no cumple con las condiciones del “chapeau” 
(“encabezamiento o preámbulo”) del art. XX: al incurrir en una “discriminación 
arbitraria” entre países (aquí entre, la gasolina elaborada en los propios 
Estados Unidos y la gasolina elaborada en otros países) 
 Estados Unidos debería haberse esforzado en “cooperar” con los países afectados –

Interpretación teniendo en cuenta el principio de cooperación del Derecho 
internacional general
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CASO UNIÓN EUROPEA – BIODIÉSEL (2013) 

 Argentina reclamó contra la UE por su clasificación del 
biodiésel de soja como un “biocombustible no sostenible” 

 Nombre oficial del asunto WT/DS459: UE y determinados Estados 
miembros – Determinadas medidas relativas a la importación y 
comercialización de biodiésel y medidas de apoyo al sector del 
biodiésel 

 Iniciada por comunicación argentina de 15 de mayo de 2013
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CASO UNIÓN EUROPEA – BIODIÉSEL (2013)

 Argentina reclamó contra:

 La Directiva sobre Energía Renovable (RED) de la UE y otras normas 
complementarias y de transposición nacional trataron de promover el consumo de 
biocombustibles, pero no de cualquier biocombustible, sino únicamente de los 
calificados por la UE como “biocombustibles sostenibles”

 Para ello la UE tuvo en cuenta la huella del carbono de todo el ciclo de vida y, según 
la UE, únicamente merecían ser considerados “biocombustibles sostenibles” aquellos 
que supongan una reducción neta de emisiones de gases de efecto invernadero de 
un 35 % con respecto a las que genera un combustible fósil convencional 

 Sólo tales “biocombustibles sostenibles” serían tenidos en cuenta para beneficiarse 
de rebajas tributarias y otras medidas de apoyo

 Los “biocombustibles no sostenibles” se podrían seguir comercializando en la UE, pero no 
se beneficiarían de semejantes medidas de apoyo   
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CASO UNIÓN EUROPEA – BIODIÉSEL (2013)

 Argentina cuestionó, particularmente:

 La arbitrariedad de dicho umbral de la “sosteniblidad” en el 35 % de 
reducción de emisiones

 Y los “valores por defecto” que calculó la propia UE sobre la 
reducción de emisiones en función del tipo de biocombustible, que 
estarían penalizando al biodiésel de soja (producto “estrella” en 
Argentina). Por ejemplo: 

 Biodiésel de girasol: 51 % de reducción de emisiones 
 Biodiésel de colza: 38 % de reducción de emisiones
 Biodiésel de soja: 31 % de reducción de emisiones
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CASO UNIÓN EUROPEA – BIODIÉSEL (2013)

 Según Argentina, la UE estaría discriminando entre productos 
“similares”, de forma incompatible con los principios de NMF y trato 
nacional

 Y sería difícil justificar la medida bajo las excepciones generales del 
artículo XX, particularmente bajo las exigencias del chapeau, por la 
arbitrariedad del umbral y por datos como que el biodiésel de colza, 
mayoritariamente de producción comunitaria, sí supera, por pocos 
puntos, el umbral de la “sostenibilidad”, mientras que el biodiésel de 
soja, se queda ligeramente por debajo del mismo…

 Teniendo en cuenta otros aspectos políticos y económicos “colaterales” 
a este litigio, parecía complicada la defensa de la UE en este caso. 
Pero este caso fue “abandonado”, sin que haya llegado a pronunciarse 
un Grupo Especial 



CASO UE – BIODIÉSEL DE ACEITE DE PALMA 
(2019) 

 Reclamación presentada contra la UE por Indonesia el 16 de diciembre de 
2019 (WT/DS593) y por Malasia (WT/DS600) el 15 de enero de 2021

 Antecedentes: Indonesia y Malasia son los mayores productores de aceite de 
palma del mundo (utilizado, entre otros fines, para la producción de 
biodiésel) y algunos estudios señalan que la expansión de los cultivos de 
palma de aceite en Indonesia, Malasia y otros países tropicales se ha venido 
haciendo, en gran medida, mediante la deforestación bosques primarios, 
destruyendo importantes sumideros de carbono
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CASO UE – BIODIÉSEL DE ACEITE DE PALMA 
(2019) 

 Medida impugnada: Indonesia y Malasia reclaman contra ciertos aspectos de la nueva 
Directiva 2018/2001 sobre Energía Renovable (RED II) y del Reglamento Delegado 
2019/807, que, según Indonesia y Malasia, estarían penalizando indebidamente al 
biodiésel de aceite de palma 

 Indonesia y Malasia observan que la clasificación de los biocombustibles como 
sostenibles por la UE se había centrado, inicialmente, en las emisiones causadas por el 
uso directo de la tierra, pero que ahora la UE también trata de computar los efectos 
del denominado cambio indirecto del uso de la tierra (en inglés, indirect land use 
change – ILUC) 

 Según esta nueva normativa de la UE, se considera que el cultivo de palma presenta, 
con carácter general, un riesgo elevado de cambio indirecto del uso de la tierra, 
expandiéndose a costa de tierras que antes tenían elevadas reservas de carbono
 Ese carbono ahora no absorbido es sumado por la UE a las emisiones generadas durante todo 

el proceso de producción del biodiésel de aceite de palma, incrementando notablemente su 
huella de carbono y dificultando mucho, en la práctica, que pueda ser considerado como un 
“biocombustible sostenible”  12



CASO UE – BIODIÉSEL DE ACEITE DE PALMA 
(2019) 

 La normativa de la UE prevé un procedimiento para certificar que un determinado cultivo 
de palma de aceite sí es sostenible, pero Indonesia y Malasia alegan que estas medidas 
de la UE penalizando generalmente al aceite de palma son incompatibles con el Derecho 
de la OMC, discriminando a productos físicamente similares por cuestiones 
extraterritoriales 

 Indonesia y Malasia cuestionan las dificultades para medir las emisiones de los ILUC con 
precisión, estiman que la genérica penalización de los cultivos de palma de aceite no está 
bien fundamentada y que la UE no ha tenido debidamente en cuenta que Indonesia, 
Malasia y otros productores de aceite de palma y su biodiésel son países en desarrollo 

 Se trata de un caso de interés económico y sistémico, al referirse a distinciones entre 
productos basadas en la huella de carbono en sus países de origen 
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CASO UE – BIODIÉSEL DE ACEITE DE PALMA 
(2019) 

 Varios países (Argentina, Colombia, Costa Rica, Guatemala y Tailandia) solicitaron 
asociarse como “terceros interesados” a las consultas, alegando, generalmente, que 
también cultivan palma y exportan sus derivados (aceite o biodiésel de palma) hacia la 
UE

 El informe del Grupo Especial/Panel con respecto a la reclamación de Indonesia todavía 
no se ha publicado, 

 Pero el informe sobre la reclamación de Malasia se distribuyó el 5 de marzo de 2024 
(WT/DS600/R): 
https://docs.wto.org/dol2fe/Pages/SS/directdoc.aspx?filename=s:/WT/DS/600R.pdf&O
pen=True

 Ni la UE ni Malasia han apelado contra este informe, que ha sido adoptado por el 
Órgano de Solución de Diferencias (OSD) de la OMC el 24 de abril de 2024
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CASO UE – BIODIÉSEL DE ACEITE DE PALMA 
(2019) 

 Este informe ha sido celebrado por la UE, que lo considera una “victoria de 
fondo”
 Pues, por ejemplo, el informe reconoce que las excepciones generales del vigente art. XX del 

GATT 1994 (como el apdo. g) sobre medidas relativas a la conservación de recursos naturales 
agotables) pueden justificar una restricción/distinción comercial teniendo en cuenta la 
deforestación causada en el extranjero (que es un npr-PPM), pues su incidencia en el 
calentamiento global comporta un “vínculo suficiente” para la actuación de la UE   

 Ahora bien, el informe también ha satisfecho parcialmente a Malasia, pues se 
considera que la medida de la UE, tal como ha sido diseñada y aplicada, no 
queda cubierta bajo el encabezamiento o “chapeau” del art. XX, al incurrir en 
discriminaciones arbitrarias o injustificables entre países: 
 Entendiendo que la UE no ha justificado suficientemente por qué el único biodiésel 

en el que se presume el riesgo de ILUC con carácter general es el biodiésel de 
aceite de palma y por qué unos datos de carácter mundial conllevan tal presunción 
negativa para el biodiésel de aceite de palma originario de cualquier país...   
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La UE y su Mecanismo de Ajuste en 
Frontera por Carbono (MAFC), establecido 

por reglamento de 2023

(en inglés, Carbon Border Adjustment 
Mechanism, CBAM) 
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1. Introducción: medidas contra el 
cambio climático y riesgo de fuga de 

carbono (carbon leakage)
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1. Introducción
 La UE está haciendo esfuerzos crecientes contra el cambio climático, imponiendo 

considerables reducciones a sus emisiones de carbono (y otros gases de efecto 
invernadero). Las instalaciones en la UE que fabrican ciertos productos, como el acero, 
están sujetas al Régimen de Comercio de Derechos de Emisión de la UE (RCDE UE), 
debiendo pagar, en principio, por las emisiones de carbono que generen  

 Pero estos esfuerzos de la UE tendrán un impacto limitado a escala mundial si otros 
países (como China, Estados Unidos, India, Indonesia, Rusia, Brasil...) no asumen 
compromisos ambiciosos de reducción de emisiones, de acuerdo con el principio de 
responsabilidades comunes pero diferenciadas

 https://www.bbc.com/news/world-asia-57018837
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1. Introducción

23



1. Introducción

24



1. Introducción
 Además, las crecientes limitaciones de las emisiones dentro de la UE y los 

incrementos del precio del carbono en el marco del RCDE UE pueden aumentar 
el riesgo de la llamada “fuga de carbono”: 
 Hay fuga de carbono cuando los esfuerzos de reducción de emisiones de la UE (u 

otros países ambiciosos) se compensan con el aumento de las emisiones fuera de sus 
fronteras, a través de: 

 Deslocalización de la producción a terceros países menos ambiciosos 
 O la expansión de las importaciones de productos intensivos en carbono procedentes de 

terceros países menos ambiciosos
 Por ejemplo, las empresas de la UE en determinados sectores especialmente 

afectados (acero, aluminio, cemento, vidrio, cerámica...) pueden verse tentadas a 
trasladar su producción a países no pertenecientes a la UE y más permisivos con las 
emisiones 

 Por ejemplo, la producción de acero en el mundo, que es responsable de alrededor 
del 8% de las emisiones globales de carbono, podría tender a concentrarse aún más 
en China (que actualmente ya representa el 53% de la producción mundial de acero)
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1. Introducción 
 La fuga de carbono es negativa desde dos puntos de vista:

 Medioambiental: porque la deslocalización o concentración de determinadas 
industrias en los terceros países más permisivos implica que las emisiones de 
carbono se reduzcan dentro de la UE (y otros países ambiciosos contra el cambio 
climático) y aumenten en otros, de forma que no hay reducción de emisiones a 
escala mundial, sino que hay un desplazamiento en el origen de las emisiones

 Económico: la UE (y otros países ambiciosos) pierden industrias y puestos de trabajo 
y las empresas que permanecen en la UE pueden ver perjudicada su competitividad 
por un aumento de la importación de productos (como el acero) de los países más 
permisivos

 Tradicionalmente, la UE, en el marco de su RCDE, ha tratado de mitigar la fuga 
de carbono, principalmente mediante la concesión de derechos de emisión 
gratuitos a las empresas de los sectores con mayor riesgo de fuga de carbono
 Una solución que, desde el punto de vista económico, puede entenderse, pero que es 

claramente insatisfactoria desde el punto de vista medioambiental 
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1. Introducción 
 Con la nueva agenda de la UE en virtud del Pacto Verde Europeo, mucho más 

ambiciosa contra el cambio climático, el miedo a la fuga de carbono ha 
aumentado y se ha propuesto (y aprobado) un nuevo instrumento para tratar 
de hacerle frente: un mecanismo de ajuste en frontera por carbono (MAFC)  

 Un mecanismo de este estilo se puede diseñar de varias maneras. En esencia 
y de forma simplificada, significa que, en la frontera de la UE, se establece un 
impuesto o gravamen sobre determinados productos importados (como, por 
ejemplo, el acero originario de China, India o Japón...) en función de la 
respectiva huella de carbono generada en esos países de origen

 Dicho MAFC UE es muy controvertido desde diferentes perspectivas 
(económicas, políticas, jurídicas...). Esta presentación se centrará en aspectos 
jurídicos internacionales
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2. El Mecanismo de Ajuste en Frontera 
por Carbono (MAFC) de la UE
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2. El Mecanismo de Ajuste por Carbono (MAFC) 
de la UE

 La idea de establecer un mecanismo de ajuste fronterizo para las emisiones 
de carbono en la UE fue lanzada por la actual presidenta de la Comisión 
Europea, Ursula von der Leyen, en sus Orientaciones políticas para 2019-
2024, presentadas en julio de 2019

 Refiriéndose entonces al establecimiento de una medida fiscal o de ajuste en 
frontera sobre el carbono, que se diseñaría de manera compatible con la OMC 
y otras normas internacionales
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2. El Mecanismo de Ajuste en Frontera por 
Carbono (MAFC) de la UE

 La Comunicación sobre el Pacto Verde Europeo, presentada por la 
Comisión Europea en diciembre de 2019, también previó, dentro de su 
amplia hoja de ruta contra el cambio climático, que se aprobara dicho 
mecanismo, para mitigar los riesgos de fuga de carbono y alentar a 
otros terceros países a reducir sus emisiones de carbono 
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2. El Mecanismo de Ajuste en Frontera por 
Carbono (MAFC) de la UE 

 La propuesta de un MAFC es uno de los elementos clave del paquete “Fit for 55” 
(“Objetivo 55”) de la UE

 El 14 de julio de 2021, la Comisión Europea publicó su propuesta de Reglamento para el 
establecimiento de un MAFC, a aprobar por el Parlamento Europeo y el Consejo, 
Doc.COM(2021) 564 final
 https://data.consilium.europa.eu/doc/document/ST-10871-2021-INIT/en/pdf

 El 15 de marzo de 2022, la Secretaría General del Consejo publicó una nueva versión de la 
propuesta, con algunos cambios resultantes de los debates en el Consejo
 https://data.consilium.europa.eu/doc/document/ST-7226-2022-INIT/en/pdf

 El 22 de junio de 2022, el Parlamento Europeo adoptó sus enmiendas a la propuesta
 https://www.europarl.europa.eu/doceo/document/TA-9-2022-0248_EN.html

 El 11 de julio de 2022 se celebró una primera sesión de negociaciones entre los 
colegisladores de la UE. El 13 de diciembre de 2022 el Consejo y el Parlamento Europeo 
alcanzaron un acuerdo político provisional 31
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2. El Mecanismo de Ajuste en Frontera por 
Carbono (MAFC) de la UE

 Finalmente, el MAFC UE fue aprobado por el Reglamento 2023/956 del 
Parlamento Europeo y del Consejo de 10 de mayo de 2023 (DOUE L 130/52, 
de 16 de mayo de 2023) 
 Aplicable a partir del 1 de octubre de 2023 (previendo un período transitorio con 

derechos de información, pero sin pagos, hasta el 31 de diciembre de 2025) 
 Y con solicitud completa (con pagos) a partir del 1 de enero de 2026

 La base jurídica invocada es el artículo 192, apartado 1, del TFUE: 
procedimiento legislativo ordinario
 Este Reglamento ha sido adoptado por mayoría cualificada. No era necesaria la 

unanimidad exigida en el apartado 2 del artículo 192 para las disposiciones de 
naturaleza esencialmente fiscal

 El Reglamento MAFC de la UE es técnicamente complejo. En esta 
sesión se indicarán algunos aspectos clave... 
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2. El Mecanismo de Ajuste en Frontera por 
Carbono (MAFC) de la UE

 Inicialmente, se consideraron varias alternativas para el diseño del MAFC

 A) La inclusión de los importadores de determinados bienes (como el acero) en la 
UE en el marco del RCDE UE, pero esto fue muy difícil, porque el RCDE UE 
establece un sistema de “cap and trade” diseñado para instalaciones ubicadas 
dentro de la UE y no es fácil extenderlo a productos importados

 B) La creación de un sistema de impuestos al carbono dentro de la UE y en la 
frontera, pero esto sería muy complicado... (y requeriría unanimidad) 

 C) Por último, la Comisión Europea optó por una tercera vía, que puede describirse 
como un mecanismo original de ajuste normativo en frontera
 El RCDE UE se mantiene para instalaciones ubicadas dentro de la UE
 Y se crea el MAFC UE como mecanismo paralelo para sujetar las importaciones 

de determinados productos a una carga económica equivalente
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2. El Mecanismo de Ajuste en Frontera por 
Carbono (MAFC) de la UE

 La lógica del MAFC UE, descrita sucintamente, es que: 

 Importadores de la UE de determinados productos originarios de terceros países 
(como fertilizantes, aluminio, cemento, electricidad, hierro y acero)

 Tendrán que adquirir certificados públicos (certificados MAFC) para las emisiones de 
carbono implícitas en los bienes importados, en función de las emisiones reales 
liberadas durante el proceso de producción en el país de origen

 El precio de dichos certificados MAFC será determinado por la Comisión Europea de 
acuerdo con el precio medio semanal de los derechos de emisión subastados en el 
marco del RCDE UE  

 De esta manera, los importadores de los bienes antes mencionados en la UE estarán 
sujetos a cargas equivalentes a las de los productores domésticos de dichos bienes 
sujetos al RCDE UE
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2. El Mecanismo de Ajuste en Frontera del 
Carbono (MAFC) de la UE

 Si la producción de bienes importados en los terceros países de origen ya está sujeta a 
un régimen de comercio de derechos de emisión o algún tipo de pago por las emisiones 
de carbono liberadas allí, el importador en la UE podrá aplicar los descuentos 
correspondientes y adquirir menos certificados MAFC

 Por lo tanto, el mecanismo tiende a equiparar el precio de las emisiones de carbono 
liberadas en instalaciones ubicadas en la UE y el de las emisiones implícitas en los 
bienes importados antes mencionados, preservando la competitividad de las industrias 
ubicadas en la UE y promoviendo mayores esfuerzos en terceros países para reducir las 
emisiones e implementar procesos de producción más descarbonizados

 El MAFC UE es un buen ejemplo del liderazgo global que la UE quiere ejercer en la lucha 
contra el cambio climático y la transición energética

 Pero varios países, entre ellos China, India, Rusia, Arabia Saudita... han expresado su 
preocupación por esta propuesta de la UE, considerando que es incompatible con el 
sistema multilateral de comercio y otras normas internacionales… 
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3. Compatibilidad del MAFC UE 
con el sistema multilateral de 

comercio 
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3. Compatibilidad del MAFC UE con el sistema 
multilateral de comercio

 La UE siempre ha insistido en que su regulación del MAFC ha sido diseñada para ser 
plenamente compatible con la OMC

 Pero algunos analistas observan que, al ser el MAFC un caso de medida unilateral con 
proyección extraterritorial, basada en procesos y métodos de producción en terceros 
países que no dejan rastro físico en el producto final, su justificación bajo las normas 
actuales de la OMC sigue siendo un tema jurídicamente complicado y abierto a discusión 
(Markkanen, Viñuales, Pollitt, Lee-Makiyama, Kiss-Dobronyi, Vaishnav, et al., 2021: 37-
44).

 Entre los analistas hay dos tendencias:
 Quienes mantienen las interpretaciones más tradicionales de las normas de la OMC (Marceau, 

Robert) subrayan las dificultades para justificar tal mecanismo
 Quienes proponen interpretaciones más evolutivas (Pauwelyn, Esty, Marín Durán) consideran que 

el MAFC UE, eventualmente con ciertos “cambios”, podría llegar a considerarse plenamente 
compatible con las normas de la OMC
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3. Compatibilidad del MAFC UE con el sistema 
multilateral de comercio 

 El MAFC UE no puede considerarse una medida tradicional de “ajuste fiscal en 
frontera” según el art. II:2 a) del GATT 1994  

 El MAFC UE debe examinarse, en primer lugar, con arreglo a los principios 
generales sobre la no discriminación entre “productos similares” (arts. I y III 
GATT de 1994)

 Según la jurisprudencia tradicional del sistema multilateral de comercio, la 
similitud de los productos se determina, esencialmente, a la luz de las 
características físicas de los productos finales, sin tener en cuenta los 
“procesos y métodos de producción” que no dejan rastro físico en el producto 
final (los llamados procesos y métodos de producción no relacionados con el 
producto, en inglés non-product-related processes and production methods,  
npr-PPMs)   
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3. Compatibilidad del MAFC UE con el sistema 
multilateral de comercio 

 Según esta jurisprudencia tradicional: 

 Entonces, en principio, la UE no podría imponer gravámenes diferentes a productos 
físicamente idénticos, como el acero originario de un país y el acero originario de otro 
país, en función de su respectiva huella de carbono, que es un proceso o método de 
producción que no deja rastro físico en el producto final (npr-PPM)

 Hay académicos (Dominioni, Esty) críticos con esta visión de los principios generales de 
la OMC, pero es, por el momento, la interpretación tradicional en la OMC
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3. Compatibilidad del MAFC UE con el sistema 
multilateral de comercio

 En cualquier caso, queda la posibilidad de tratar de justificar el MAFC 
UE bajo las “excepciones generales” incluidas en el Art. XX del GATT de 
1994, en particular: 

 Apartado g) sobre medidas “relativas a la conservación de los recursos 
naturales agotables, si tales medidas se aplican conjuntamente con 
restricciones a la producción o al consumo nacionales”

 Según el caso Estados Unidos – Gasolina (1996) el aire limpio puede considerarse como un 
“recurso natural agotable”

 Según el caso Estados Unidos – Camarones (1998-2001), este párrafo admite “medidas 
extraterritoriales” (teniendo en cuenta npr-PPMs) si existe un “vínculo suficiente”

 Según el informe del Panel en el caso UE – Biodiésel de aceite de palma (Malasia), 
WT/DS600/R (2024), la deforestación u otros daños ambientales causados en el extranjero 
y que inciden en el calentamiento global suponen un “vínculo suficiente” 
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3. Compatibilidad del MAFC UE con el sistema 
multilateral de comercio 

 Además, la medida debe cumplir las condiciones exigidas por el 
“encabezamiento” del art. XX (“chapeau”), que exige que la medida no incurra 
en “discriminación arbitraria o injustificable entre países donde prevalezcan las 
mismas condiciones”. Este sigue siendo el aspecto más controvertido, porque: 

 Desde la perspectiva de la UE, su MAFC somete a todas las instalaciones (situadas 
en la UE o en el extranjero, cuando exportan a la UE) a cargas económicas 
equivalentes por sus respectivas emisiones de carbono, sin hacer discriminaciones

 Pero otros países, como China, India, Indonesia... alegan que las emisiones de 
carbono liberadas por instalaciones situadas en países emergentes o en desarrollo 
no deberían estar sujetas al mismo precio del carbono que las instalaciones de la 
UE, porque las condiciones que prevalecen en estos países son muy diferentes e 
invocan el principio de responsabilidades comunes pero diferenciadas en la lucha 
contra el cambio climático

 Interesante argumento, proponiendo la interpretación de las normas de la OMC de acuerdo 
con los principios del régimen mundial sobre el cambio climático

41



4. Consideraciones finales 
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5. Consideraciones finales 

 La fuga de carbono es un problema que no se aborda debidamente en 
el sistema multilateral de comercio ni en el régimen mundial sobre el 
cambio climático
 Cui prodest? (¿A quién beneficia?): probablemente, a empresas transnacionales, 

que pueden trasladar y concentrar su producción en países menos ambiciosos

 El MAFC UE trata de abordar este problema, en relación con las 
emisiones de carbono generadas en terceros países y “consumidas” en 
la UE

 Sin embargo, otros países (como China, India, Indonesia...) han 
venido criticando el MAFC UE y podrían presentar una reclamación 
contra la UE ante la OMC
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5. Consideraciones finales 

 Entonces, los órganos resolutorios de la OMC tendrían que resolver 
jurídicamente la cuestión, que sería de gran relevancia “sistémica”: 
 En particular, no está claro en qué medida los órganos resolutorios de la OMC 

tendrán en cuenta el principio de responsabilidades comunes pero diferenciadas 
establecido en el régimen mundial sobre el cambio climático al interpretar las 
normas comerciales multilaterales

 Y este caso y el problema de la fuga de carbono, en general, muestran 
la necesidad de repensar o, al menos, reenfocar la interpretación de 
las normas mundiales actuales sobre comercio y cambio climático: 
 De los productos a los procesos de producción (en particular, npr-PPMs)  
 De la generación de emisiones al consumo de emisiones implícitas 
 De los países a las empresas/instalaciones  
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5. Consideraciones finales 

 Por ejemplo, lanzo una pregunta abierta: ¿Creéis que… 

 Las emisiones de carbono implícitas en el acero producido en una instalación de 
una empresa transnacional (como Arcelor-Mittal) situada en la India y exportado a 
la UE

 ¿Deben estar sujetas al mismo precio del carbono que las emisiones de carbono 
liberadas en una instalación de esta misma empresa transnacional establecida en 
España?

 ¿Debe ser la localización geográfica de la primera instalación, en un país en 
desarrollo, una condición o hecho diferencial en este caso?
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